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ASUNTO: Informe de necesidad e idoneidad del procedimiento negociado sin publicidad por 

urgencia. 

1. Resumen ejecutivo del procedimiento nº 118/2020 de “OBRAS DE ACTUACIONES 

URGENTES DE RENOVACIÓN Y REPARACIÓN EN LA RED DE ABASTECIMIENTO Y RED 

DE AGUA REGENERADA DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN SISTEMA COLMENAR” 

 

➢ Valor Estimado del contrato: 1.630.485,00 Euros, Excluido IVA. Los trabajos objeto del 

contrato se realizan actualmente en virtud del contrato del lote 1 del procedimiento 148/2016. 

Para establecer el valor estimado del presente procedimiento se ha tenido en cuenta el precio 

del contrato del lote 1 del procedimiento de licitación 148/2016 para el plazo de duración 

inicial de 2 años (6.521.940,00 euros, IVA excluido). Teniendo en cuenta lo anterior, el valor 

estimado del procedimiento para los 6 meses de duración de este contrato será 1.630.485,00 

euros, IVA excluido. 

 

➢ Razón de la división en lotes: Se invita, por las razones indicadas en el apartado “Causa del 

procedimiento negociado” únicamente al actual adjudicatario del contrato del lote 1 del 

procedimiento de licitación 148/2016. Por lo tanto, no procede la división del objeto del 

contrato en lotes. 

 

➢ Razón del plazo de duración establecido: El plazo de duración del contrato es de 6 meses. 

El procedimiento de licitación 109/2019 relativo a “actuaciones urgentes de renovación y 

reparación en la red de abastecimiento y reutilización del Canal de Isabel II, S.A.”, cuyo lote 1 

debía sustituir al contrato del lote 1 procedimiento 148/2016 que finaliza el 1 de septiembre de 

2020, se publicó en el DOUE el 4 de febrero de 2020. La fecha de presentación de ofertas fue 

el pasado 11 de junio de 2020.  

 

Teniendo en cuenta que el contrato del lote 1 del procedimiento 109/2019 no podrá 

formalizarse antes de la fecha de finalización del contrato del lote 1 del procedimiento 

148/2016, se hace necesario tramitar un contrato para ejecutar los trabajos por el periodo 

mínimo imprescindible hasta que entre en vigor el contrato del lote 1 del procedimiento de 

licitación 109/2019. 

 

➢ Razón de los criterios de valoración establecidos: El contrato se adjudicará a la oferta 

presentada por el único licitador invitado al procedimiento, una vez efectuada la negociación, 

que se indicará en el PCAP, siempre que no supere el valor estimado del contrato, cumpla 

con todos los requisitos solicitados en los Pliegos y sea aceptada por Canal de Isabel II, S.A. 

 

➢ Tipo de procedimiento: Negociado por razones técnicas y por urgencia en virtud de lo 

establecido en los artículos 168 a) 2º y 168 b) 1º de la ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público. 

 

Ref: MAC/CAC/DD/PP 

A: Vicepresidente Ejecutivo 

De: Subdirector de Contratación 

  



 
Nota interna 

Contrato nº: 118/2020 

 

 

C
an

al
 d

e 
Is

ab
el

 II
, S

.A
. i

n
sc

ri
ta

 e
n

 e
l R

eg
is

tr
o

 M
er

ca
n

ti
l d

e 
M

ad
ri

d
, T

o
m

o
 2

9.
73

3
, F

o
lio

 8
6

, S
ec

ci
ó

n
 8

, H
o

ja
 M

-5
34

92
9

. I
n

sc
ri

p
ci

ó
n

 1
ª.

 D
en

o
m

in
ac

ió
n

 e
n

 in
sc

ri
p

ci
ó

n
 3

4
, N

IF
 A

8
6

4
8

8
0

8
7

, D
o

m
ic

ili
o

 S
o

ci
al

: C
/ 

Sa
n

ta
 E

n
gr

ac
ia

, 1
2

5
, 2

8
0

0
3

 M
ad

ri
d

. 

 

Aprobación del INI y Pliegos del Procedimiento 

 

En relación con el procedimiento de licitación para la adjudicación del Contrato nº 118/2020 para las 

OBRAS DE ACTUACIONES URGENTES DE RENOVACIÓN Y REPARACIÓN EN LA RED DE 

ABASTECIMIENTO Y RED DE AGUA REGENERADA DEL ÁREA DE CONSERVACIÓN SISTEMA 

COLMENAR, se acompañan para su aprobación, el informe de necesidad e idoneidad, el Pliego de 

Cláusulas Administrativas Particulares y el Pliego de Prescripciones Técnicas. 

 

La información más relevante del procedimiento de licitación es la siguiente:  

 

• El Valor estimado: 1.630.485,00 euros, excluido IVA. 

• Plazo: seis (6) meses. 

• Supuesto del procedimiento: Procedimiento Negociado por razones técnicas y por urgencia 

en virtud de lo establecido en los artículos 168 a) 2º y 168 b) 1º de la ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público. Con fecha 4 de febrero de 2020 se publicó el 

procedimiento abierto de licitación para la adjudicación de los contratos de los lotes del 

procedimiento n.º 109/2019 “Actuaciones urgentes de renovación y reparación en la red de 

abastecimiento de agua potable y en la red de agua regenerada de Canal de Isabel II, S.A.”. 

El contrato del lote 1 de dicho procedimiento sustituirá al contrato vigente del lote 1 del 

procedimiento 148/2016 de “obras referidas a actuaciones urgentes de renovación y 

reparación en la red de abastecimiento y en la red de agua regenerada de Canal de Isabel II 

Gestión S.A.” cuyo vencimiento tendrá lugar el próximo 1 de septiembre de 2020. Cuando 

finalice el contrato del lote 1 del procedimiento 148/2016 todavía no habrá podido 

formalizarse el contrato del lote 1 del procedimiento 109/2019. Se tramita el presente 

procedimiento para dar continuidad a los trabajos del contrato del lote 1 del procedimiento 

148/2016 toda vez que dichos trabajos son esenciales. Si finaliza el contrato vigente y no está 

formalizado el siguiente se puede producir una pérdida de continuidad y garantía del servicio 

esencial de gestión del ciclo integral del agua que presta Canal de Isabel II, S.A., teniendo 

graves consecuencias como: desabastecimiento de personas, industrias, empresas e 

instalaciones sanitarias; afecciones al tráfico rodado a consecuencia de socavones 

producidos por averías en la red de distribución; incapacidad de asegurar la calidad del agua 

suministrada al consumidor final; problemas medioambientales, de higiene y de salud y daños 

en propiedades privadas o públicas en caso de averías. El actual adjudicatario del contrato es 

el único que puede garantizar que la prestación se llevará a cabo de forma inmediata, ya que 

no se dispone de tiempo material para realizar la fase de transición de los trabajos a un nuevo 

adjudicatario, por lo que es la única empresa invitada al presente procedimiento de licitación. 

• Servicio que promueve el contrato: Subdirector de Conservación de Infraestructuras zona 

Este. 

• Empresa a invitar: DRAGADOS, S.A. 
 

 

 

Conforme: 

Subdirector de Contratación 

 

 

 

Conforme:       Conforme: 

El Director de la Secretaría General Técnica  El Vicepresidente Ejecutivo 
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